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Valorización mensual de la canasta básica alimentaria y de la canasta 
básica total. Provincia de Jujuy 

Febrero 2020 (datos provisorios sujetos a revisión) 

Durante febrero de 2020, la variación mensual de la canasta básica alimentaria (CBA) con 
respecto a enero de 2020 fue de 2,5 %, al igual que la variación de la canasta básica total (CBT) 
fue de 1,9 %. La variación interanual de la CBA fue de 50,7 % y de la CBT resultó 48,9 %.  

A continuación, se presenta en el Cuadro 1, el cálculo mensual de la canasta básica alimentaria 
y la canasta básica total del adulto equivalente para el período febrero 2019 – febrero 2020. 

Cuadro 1. Canasta básica alimentaria y canasta básica total. 
 Resultados mensuales expresados por adulto equivalente 

 

Mes 

Canasta Básica 
Alimentaria Inversa 

Coeficiente 
de Engel 

Canasta Básica 
Total 

 Línea de indigencia 
(valor en $) 

Línea de pobreza 
(valor en $) 

2019 Febrero 3.510,07 2,29 8.044.63 
 Marzo 3.700,30 2,30 8.493,85 
 Abril 3.871,66 2,28 8.827,93 
 Mayo 3.992,38 2,30 9.168,44 
 Junio 4.055,27 2,32 9.419,24 
 Julio 4.106.87 2,33 9.571,77 
 Agosto 4.274,09 2,31 9.889,97 
 Septiembre 4.533,84 2,30 10.422,19 
 Octubre 4.591,68 2,30 10.575,48 
 Noviembre 4.788,53 2,30 11.024,06 

 Diciembre 4.953,35 2,30 11.414,05 

2020 Enero 5.159,41 2,28 11.758,30 
 Febrero 5.290,00 2,26 11.981,63 
     

 Fuente: DiPEC. 

La canasta básica alimentaria (CBA) se ha determinado tomando en cuenta los requerimientos 
normativos kilocalóricos y proteicos imprescindibles para que un varón adulto, entre 30 y 60 
años, de actividad moderada, cubra durante un mes esas necesidades. Se seleccionaron los 
alimentos y las cantidades en función de los hábitos de consumo de la población a partir de la 
información provista por la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (ENGHo). La 
composición de la CBA se presenta en el cuadro 3. 
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Cuadro 2. Canasta básica alimentaria y canasta básica total. 
 Variaciones porcentuales respecto a distintos períodos 

   Canasta básica alimentaria   Canasta básica total 
 Mes Variación porcentual respecto a   Variación porcentual respecto a 

   mes 
anterior 

diciembre 
del año 
anterior 

mismo mes 
del año 
anterior 

  mes 
anterior 

diciembre 
del año 
anterior 

mismo mes 
del año 
anterior 

2019 Febrero 5,6% 9,4% 59,4%   4,5% 8,2% 58,6% 
 Marzo 5,4% 15,3% 65,5%  5,6% 14,2% 64,5% 
 Abril 4,6% 20,6% 72,4%  3,9% 18,7% 68,0% 
 Mayo 3,1% 24,4% 71,7%   3,9% 23,3% 69,4% 
 Junio 1,6% 26,4% 66,7%  2,7% 26,7% 67,1% 
 Julio 1,3% 28,0% 60,8%  1,6% 28,7% 62,3% 
 Agosto 4,1% 33,2% 61,7%  3,3% 33,0% 62,2% 
 Septiembre 6,1% 41,3% 60,3%  5,4% 40,2% 59,6% 
 Octubre 1,3% 43,1% 52,1%  1,5% 42,2% 53,0% 
 Noviembre 4,3% 49,2% 52,1%  4,2% 48,3% 50,8% 

 Diciembre 3,4% 54,3% 54,3%  3,5% 53,5% 53,5% 

2020 Enero 4,2% 4,2% 55,2%  3,0% 3,0% 52,7% 
 Febrero 2,5% 6,8% 50,7%  1,9% 5,0% 48,9% 

Fuente: DiPEC. 
 

Composición de la canasta básica alimentaria  

Se reproduce a continuación la composición mensual de la canasta básica alimentaria, discri-
minando los artículos que la componen y la cantidad de cada uno de ellos. 
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Cuadro 3. Canasta básica alimentaria. 
 Composición de la canasta para el adulto equivalente 

Componente Unidades - gramos Productos que se incluyen 

Pan  6,06 Francés, migñon 

Galletitas saladas 0,42   

Galletitas dulces 0,72   

Arroz 0,63   

Harina de trigo 1,02   

Otras harinas (maíz) 0,21   

Fideos 1,29   

Papa 7,05   

Batata 0,69   

Azúcar 1,44   

Dulces 0,24 Leche, batata, mermeladas 

Legumbres secas  0,24 Lenteja, poroto, poroto aluvia, poroto 
pallares, arveja seca 

Hortalizas  3,93 
Acelga, cebolla, lechuga, tomate perita, 
tomate redondo, zanahoria, zapallo, 
tomate en lata 

Frutas  4,02 Banana, mandarina, manzana, naranja 

Carnes 6,27 Asado, carnaza, picada, cuadril, falda 
con hueso, nalga, paleta, pollo 

Huevos  0,63   

Leche líquida (caja) 7,95   

Queso  0,27 Fresco pategras, cuartirolo, de rallar 

Aceite mezcla 1,20   

Bebidas edulcoradas  4,05 Gaseosa, jugo de diluir 

Bebidas gaseosas s/edulcorar  3,45 Soda 

Sal fina 0,15   

Sal gruesa 0,09   

Vinagre 0,09   

Café  0,06   

Té (caja de 25 saquitos) 0,06   

Yerba 0,60   

Tabla de equivalencias  

Para calcular las unidades consumidoras en términos de adulto equivalente, se utiliza la tabla 
de equivalencias de las necesidades energéticas. 
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Cuadro 4. Unidades de adulto equivalente, según sexo y edad 

Edad Mujeres Varones 

Menor de 1 año 0,35 0,35 

1 año 0,37 0,37 

2 años 0,46 0,46 

3 años 0,51 0,51 

4 años 0,55 0,55 

5 años 0,60 0,60 

6 años 0,64 0,64 

7 años 0,66 0,66 

8 años 0,68 0,68 

9 años 0,69 0,69 

10 años 0,70 0,79 

11 años 0,72 0,82 

12 años 0,74 0,85 

13 años 0,76 0,90 

14 años 0,76 0,96 

15 años 0,77 1,00 

16 años 0,77 1,03 

17 años 0,77 1,04 

18 a 29 años 0,76 1,02 

30 a 45 años 0,77 1,00 

46 a 60 años 0,76 1,00 

61 a 75 años 0,67 0,83 

Más de 75 0,63 0,74 

Ejemplos de determinación de las unidades consumidoras (adultos 
equivalentes) 

Los hogares se consideran pobres si su ingreso es menor al valor de la CBT que le corresponde 
según el número de adultos equivalentes, que conforman el hogar. El valor de la CBA CBT varía 
de acuerdo con el número de miembros del hogar, tomándose como referencia las Unidades 
de consumo o adultos equivalentes resulta: 

Hogar 1: (de tres miembros, compuesto por una jefa de 35 años, su hijo de 18 y su madre de 
61: 2,44 Unidades Consumidoras (UC) o Adultos Equivalentes (Aeq). 

Hogar 2: de cuatro miembros, compuesto por un jefe varón de 35 años, su esposa de 31 años, 
un hijo de 5 y una hija de 8 años: 3,09 UC o Aeq. 

Hogar 3: de cinco miembros, constituido por un matrimonio (ambos de 30 años) y 3 hijos de 
5, 3 y 1 año cumplido: 3,36 UC o Aeq. 

La composición de cada hogar, en términos de adultos equivalentes, determina un valor de 
CBA específico para ese hogar. Surge de la multiplicación del costo de la CBA del adulto 
equivalente por la cantidad de adultos equivalentes que conforman el hogar.  
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Para obtener el valor de la CBT, se multiplica el valor de la CBA del hogar por la inversa del 
coeficiente de Engel. Retomando el ejemplo de los 3 hogares descriptos anteriormente, se 
presentan en el cuadro 5 los valores de la CBA y de la CBT. 

Determinación de los ingresos necesarios por hogar para superar el umbral de 
indigencia y de pobreza 

Cuadro 5. Cálculo de la CBA y la CBT para los tres hogares de ejemplo. Valores expresados en 
pesos 

Canasta y período Hogar tipo I Hogar tipo II Hogar tipo III 

CBA     

2019 Febrero 8.564,57 10.846,11 11.793,83 

 Marzo 9.028,73 11.433,93 12.433,01 

 Abril 9.446,85 11.963,43 13.008,78 

 Mayo 9.741,42 12.336,46 13.414,41 

 Junio 9.894,87 12.530,80 13.625,72 

 Julio 10.020,76 12.690,22 13.799,08 

 Agosto 10.428,78 13.206,94 14.360,94 

 Septiembre 11.062,57 14.009,57 15.233,70 

 Octubre 11.203,70 14.188,29 12.428,05 

 Noviembre 11.684,01 14.796,55 16.089,05 

 Diciembre 12.086,18 15.305,86 16.643,27 

2020 Enero 12.588,97 15.942,59 17.335,63 

 Febrero 12.907,59 16.346,09 17.774,39 

CBT     

2019 Febrero 19.628,90 24.857,91 27.029,96 

 Marzo 20.724,99 26.245,99 28.539,33 

 Abril 21.540,15 27.278,31 29.661,85 

 Mayo 22.371,00 28.330,49 30.805,97 

 Junio 22.982,94 29.105,44 31.648,64 

 Julio 23.355,12 29.576,77 32.161,14 

 Agosto 24.131,53 30.560,00 33.230,29 

 Septiembre 25.430,14 32.204,57 35.018,56 

 Octubre 25.804,17 32.678,24 35.533,62 

 Noviembre 26.898,71 34.064,35 37.040,85 

 Diciembre 27.850,28 35.269,41 38.351,20 

2020 Enero 28.690,26 36.333,16 39.507,90 

 Febrero 29.235,18 37.023,24 40.258,28 
 Fuente: DiPEC. 
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Breve nota metodológica. 
Conceptos de canasta básica alimentaria y de canasta básica total  

La canasta básica alimentaria (CBA) se ha determinado tomando en cuenta los requerimientos 
normativos kilocalóricos y proteicos imprescindibles para que un varón adulto, de entre 30 y 
60 años, de actividad moderada, cubra durante un mes esas necesidades. Se seleccionaron 
los alimentos y las cantidades en función de los hábitos de consumo de la población, a partir 
de la información provista por la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (ENGHo). Dado 
que los requerimientos nutricionales son diferentes según la edad, el sexo y la actividad de las 
personas, es necesario hacer una adecuación que refleje las características de cada miembro 
de un hogar en relación con sus necesidades nutricionales. Para ello, se toma como unidad de 
referencia el requerimiento energético (2.700 kcal) del varón adulto y se establecen relaciones 
en función del sexo y la edad de las personas, construyendo así una tabla de equivalencias que 
se presenta en el cuadro 4. A esa unidad de referencia se la denomina “adulto equivalente”.  

Para determinar la canasta básica total (CBT) se amplía la CBA, considerando los bienes y 
servicios no alimentarios. La estimación se obtiene mediante la aplicación del coeficiente de 
Engel (CdE), definido como la relación entre los gastos alimentarios y los gastos totales 
observados en la población de referencia.  

 




